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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 6 ABR ,2?

La Subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡óñ y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll,

15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territofialde la ciudad de [,]éxico;4,51 fracc¡ón ¡¡, y 96 pr¡mer párrafo d€ su ReSlamento, habiendo

analizado los elementos coñten¡dos en elexpediente número PAOÍ'2021'2186'5PA'1703 y sus acumulados PAOT-

2022-1661-5pA-1257 y PAOT-2023-508-SPA.352 relaciOnadO con laS denuncias presentadas ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución consider¿ndo los siguientes:.'----'.-----

ANfECEDE fES

De ácuerdo con lo5 artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,

la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamie nto Territorialde la C¡udad de México es cons¡derada como autoridad

¿mbiental y es competente para conocer sobre los preseñtes hechos,

defensa y restauración del med¡o ambiente y del desarrollo urbañ0, con

instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimient

5020

se rec¡bieron en esta Entidad tres denuncias ciúdadana5, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(..,) et rudo generodo por lo músrco del rcstouront Bor The Ploce steok House que no cuento con el uso de suelo ( .)

[hechos qr-re tienen lugar en Rio Lerma número 225, colonra Cuauhtémoc, Alcaldia cuauhtémoc]'

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los articulos 15 Bls 4 y 25 de

la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorialde la ciudad de México; así como 51 y

85 de su Regtamento, mismas que constañ en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente

denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES
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EMISIONES SO¡IORA§

La presente denuncia c¡udadana se refiere a la generación de emisiones sonor¿s por la música utilizada en el
establecimiento con giro de restaurante-bar denoñinado "fhe plece steak House" ubicado en Río Lerma número
225, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc.

nre

Al respecto, el articulo 123 de la Ley Ambieñtal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de em¡siones sonoras establecidos en lás normas
aplicables; asimismo, el articuro 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos
contaminantes, están obl¡gados a instalar mecanism05 para su mitigación,

Por otra parte de acuerdo a las documentales qrJe obran en el preseñte expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría se presentó en l¿s inmediáciones del establecimiento denunciado, con la finalidad de
realizár un segundo estudio técnico de emisiones sonoras desde el punto de referencia; sin embargo, el personal
actuante se vio impos¡bilitado en realizar la medicina acústica, toda vez que la música del estáblecimiento
denunciado era imperceptible por el encubrimiento de las actividades de varios establecimientos de la zona.

USO OE SUELO

Al respecto, y de conform¡dád con el artícrrro 43 de ra Ley de Desárroro urbano con apricacióñ para Ia ciudad de
México, dispone que las personas fisicas o morales, públicas o privadas, están obrigadas a la exacta observancja
de los programas y de las determ¡naciones que la Administración pública dicte en aplicación de esta Ley.

De la consulta al sistema de lnformación Geográfrca de la secretaría de oesarrollo urbano y vivieñda de la ciudad
d€ Méx¡co (slG-sEDUvl/cDMx), se desprende que conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigentepara ra Arca¡dia cuauhtémoc, ar predio ubicado en Río Lerma número z2i, cotonia cuauhtémoc, Arcaldía
cuauhtémoc, le aplica l¿ zon¡ficación Hc/5/20 (H.b¡tac¡onar Gon cornercro en planta !a¡!, s nrveres máxrmo.
de conrtrucclón, 2096 m¡nlmo de ¡.er llbre), en dond. el uso de suclo p.r. restlurant..bar no se en<uentrapermitido.

En este sentido, esta Ent¡dád solicitó al lnstituto de verificación Administrativa de la ciudad de [4éx¡co, una visita
de Verificación en materia de desarrol¡o urbano (uso de suelo) al inmueble ubicado en Río Lerma número 225,
colonia cuauhtémoc' Alcaldía cuauhtémoc, en términos del artículo 14 fracciones ty de ta Ley del tnstituto de
verificación Adm¡nistrativa de ra ciudad de México y 15 Bis 4 fracción v de la Ley orgánica de la procuraduria
Ambiental del D¡strito Federal, por lo que será d¡cha autoridad l¿ que determine las violaciones a la normatividad
en materia de desarrollo urbano, y en su caso imponEa las medidas y sanciones correspondientes.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad consrdera procedente emitir la presente
con el anículo 27 fracción llt de la Ley Orgánica de esta procuraduría, porque se ha
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previstas en dicha Ley al haberse requerido al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Mé¡¡co,

llevar a c¿bo una visita de verificación en materia de desarrollo urbano al inmueble objeto de denunc¡a,

imponiendo las medidas y sanc¡ones procedentes.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓiI

Esta Entidad no constató ¡ncumplimiento a las disposiciones juridicas en materia de emisiones sonoras,

por las actividades delestablecimiento ubicado en R¡o Lerma número 225, colonia Cuauhtémoc, Alcáidía

Cuauhtémoc.

Conforme ¿l Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Cuauhtémoc, al predio

ubicado en Río Lerma número 225, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía cuauhtémoc, le aplica la zonificación

HC/5/20, en donde el uso de suelo para restaurante-bar no se encuentra permitido,

Est¿ Entidad sol¡c¡tó ¿l lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, una vis¡ta de

Ver¡ficación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble ub¡c¿do en Río Lerm¿ número

225, co¡on¡a Cuauhtémoc, Alcaldía cuauhtémoc, por lo será dicha autoridad la que determiñe las

violaciones a la normatividad en materia de desarrollo urbano, y en su caso imponga las medidas y

sanciones correspond¡entes.

ir,rr,n.itrtrAlirr¡,\¡rruar IAL lrEr,rlorliarrrr.Y

.RESUELVE-------

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámblto

de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: '.-...-----

pRIMERO.- Con lúndamento en los articulos 5 fracciones Vll y lX Bis y 15 BIS 4 fracción V de la Ley Orgánica de esta

procuraduria, asícomo 49 fracción lll y 51 fracción Vl, solicítese al lnstituto de Verificación Administrativa de la

Ciudad de l'4éx¡co, informe sobre el resultado de la v¡sita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) al inmueble ubicado en Rio Lerma número 225, colonia Cuauhtémoc, Alcaldi

sEGuNDO. - Téngase por concluído el expediente eñ el que se actúa, de conform

lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terntoriál

r,rr(rlLtrr20r,4loD.ir,colo¡¡Ror.aNo t!
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fERccRo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuradur¡a, para su archivo y resguardo.---

CUARTO.' Notifíquese la presente Resoluc¡ón a las personás denunc¡antes; asícomo al lnstituto de verificación
Administrat¡va de la Ciudad de [.4éxico...----

Expediente: PAOT-2021-2186-SPA-1703
y sus a(umulados PAOT-2022-l661,SPA-1267

PAOT.2023-508-SPA-3s2

Así lo proveyó y flrma la Bióroga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones tv y x[, 5 fracción , 15 Bts 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción , 30 Bts 2
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como,
4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.-..--
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